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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 136 fijado hoy 28/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 
 
Ref. Despacho comisorio - Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00192-00 
 
En atención al oficio OCCES21-GB3205 del 26 de agosto del año 
que avanza, proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, este Despacho se 
permite informar a dicha dependencia que las decisiones 
adoptadas mediante autos fechados 26 de mayo y 2 de julio de 
2021, tuvieron como soporte la documental obrante a folios 5 al 
7 del archivo digital  001, de la cual se le remitirá copia para 
mayor ilustración.  
 
Ahora bien, en cuanto a la aclaración solicitada, es del caso 
puntualizar en que en este asunto no existe constancia alguna 
de la realización de una diligencia el 30 de julio último, es más, 
en ninguna de las providencias que conllevaron la devolución de 
la presente comisión se hace mención a dicho acto.  
 
Así las cosas, por Secretaría ofíciese al Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, remitiéndole 
copia tanto del presente auto, como de los proveídos calendados 
26 de mayo y 2 de julio de 2021, así como de las piezas obrantes 
a folios 5 al 7 del archivo digital  001. 
 

Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 
 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
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